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Madrid, 6 de diciembre de 1986.-E1 Director general, Francisco
zambrana Chico. ..

Esta lista comprende los 32.901 premios adjudicados para cada
serie. En el conjunto de las veinte series, mcluidos los cinco
prentios especiales. resultan 658.025 premios, por un importe de
3.500.000.000 de pesetas. . . .

¡o,

· Para la ejecución de este soneo se utilizarán como mínimo
cinco bombos, que representan, de izquierda a derecha, las deoenas

4 . de millar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada
uno de ellos contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como
número de series se hayan emitido.

El orden de adjudicación de los prentios será de menor a mayor.
En cada extracción entrarán en JUego tantos bombos como se
requieran para obtener la combinación numérica prevista.

Para las extracciones correspondientes a los prentios de 25.000
pesetas se utilizarlin Iros bombos. Estos premios se adjudicarán.
respectivamente, .• aquellos billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén ípalmente dispuestas que las de los números
oDtenidos. Los correspondientes a los dos premios mayores se
obtendnln también por orden de menor a mayor cuantía de los
premios, extrayéndose de cada uno de los bombos una bola y las
cinco bo1as extraídas Compondrán el número premiado.

De los números lbrmados por las extracciones de cinco cifras
conespondientes a los prentios primero y~o se derivarAn las
apromnacioncs y las centenas; como asimiSmo del premio pri.
mero, las terminaciones y los reintq¡ros.

Con respecto a las aproximaciones seña1adas de los números
anterior y posterior de los prentios primero y segundo, se entenderá
que sí sa1iese premiado en cualquiera de ellos el número 1, su
anterior es el ooסס0 y sí ~ste fuese el agraciado, el número 1 será
el siguiente. Asimismo, sí el agraciado fuese el 99999. su anterior
es el 99998 Y el ooסס0 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que
· sí cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera. por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números

· restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuya
última cifra sea igual a la del que obteop el premio primero.

De los premios de centena.. terntinaciones y reintegros ha de
entenderse que. quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente, se deriven, agraciados con los premios primero o
segundo.

Asintismo tendnln derecbo al reintegro de su precio todos los
billetes cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las
dos extracciones especiales, Que se realizarán del bombo de las
unidades, una vez el'ectuada la de cinco cifras correspondientes al
premio mayor.
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115.000.000

RESOLUCION de 6 de diciembre de 1986. del Orga
nismo Na&itJM/ de LoteríasY Apuestas del Estado. por
la que se hace público el programa de premios para
el sorteo que se !ul de celebrar el dio 13 de diciembre
de 1986. .

Cinco prentios especía\es de 23.000.000
de pesetas cada uno, para una sola frac..
ción de cinco de los billetes agraciados
con el premio primero _. _ .

10.000 reintegros de 2.500 l'!'setas cada uno para los
billetes cuya última Clfta obtenida en la primera
extracción especial sea .

10.000 reintegros de 2.500 l'!'5etas cada uno para los
billetes.cuya últiJ!>a Clfra obtenida en la segunda
extraeClon especial sea .

32240

E! próximo soneo de la Lotería Nacional, que se realizará por
el sIstema moderno, tendrá lu¡ar el dia 13 de diciembre de 1986,
a las doce horas, en el salón de soneo.. sito en la cal1e de Guzmán
el Bueno. 137. de esta capital, yconstart de veinte series de 100.000
billetes cada una, al precio de 2.500 pesetas el billete, divididos en
~mos de 250 pesetas, distribuyéndose 169.250.000 pesetas en
32.90I prentios para cada serie.

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.

Premi03 especiales . '.

1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras).
1 de 10.000.000 (una extracción de 5c~

1.600 de 25.000 (16 extracciones de 3 cifras.
2 aproximaciones de \.500.000 pesetas

una para los números anterior y posterior
al del que obtenaa el premío primero ..

2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que nbtenp el premio segundo ..

99 premíos de 25.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio' primero _.. _ .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
prentio segundo ..

99 prentios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas Iros últimas cifras sean
iguales y estén í¡ualmente dispuestas que
las del que obtenp el prentio primero .

999 premios de 12.500 pesetas cada uno para
los billetes cuyas dos últimas cifras sean
iguales y estén í¡ualmente dispuestas que
las del Que obtenga el prentio primero .

9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenp el premio primero .....

10.000 reintegros de 1.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea i¡ual a la
Que se obteop en la primera extracción
especial de una cifra ..

10.000 remtegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea i¡ual a la
Que se obtenp en la segunda extracción
especial de una cifra ..
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10.000.000
40.000.000

3.000.000
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25.000.000

25.000.000

· Fmalizadas todas las extracciones precedentes, se procederá a la
adjudicación de los prentios especiales a la fraoción, extrayendo
símultálÍeamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a
que corresponde. De la miAma forma se continuará hasta finalizar
las extracciones previstas para la adjudicación de los prentios
especiales. .

Ha de tenerse en cuenta que sí en cualquiera de las extracciones
la bola representativa de la fracción fuera el O, se entenderá que
corresponde a la 10.'

E! soneo se efectuará con las solemnidades previstas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
soneo especial para adjudicar la subvención a uno de los establecí·
ntientos &e.refiios de la población donde se celebre el sorteo. Dicho
sorteo especía\ quedará aplazado si en el momento de la celebra·
ción del que se anuncia se dev..onocen los establecimientos que
puedan tener dereclIo a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, Ylos concurrentes interesados en el
soneo tendnln derecho, con la venía del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengsn respecto a las operaciones
del mismo. .

Efectuado el soneo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la hsta acumulada ordenada por termina~
ciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Adminis
tración expendedora de los billetes Que los obtengan.

Los premios menores, así' como los reintegros del precio de los
billetes, se pagarán por cualquier Administración de Loterias en
que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la
precisa para practicar la correspondiente liquidación y la que exija
la provisión de fondos cuando no alcancen los que en la Adntirus
tración pagadora existan disponibles.
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